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que declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..Benavente
Tera,. (Zamora), y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Bretocino ~Zamora). cuyo perímetro será. en princi·
pio, el del.término municipal del mismo nombre, delimitada de
la siguiente forma: Norte, Olmillas de Valverde¡ Sur. Faramon
tanos de Tábara y río Esla; Este. río Esla y término de Bretó,
y Oeste, Olmillas de Valverde. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado bJ del
artículo décimo de la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de
noviembre de 1962.

Segundo.-La. concentración de la mencionada zona se consi· 
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción a. las normas de la Ley de ConcentI"ación Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que· comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.
. Dios guarde a VV. n.

Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
clara de utilidad pública la' concentración paree·
laria d.ela zona de Ría de Abrés fLuyo).

, I

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que presen
ta la dispersión parcelaria' en la zona de Ría de Abrés (Lugo),
puesto de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la
misma por· razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, in
cluida dicha zona en la comarca de cNordeste de Lugo. (Lugo).
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 19 de
agosto de H167, es indispensable para cumplir- los objetivos seña·
lados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanización y modernización del
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 541
1968, de 27 de julio. de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara suj eta. a ordenación rural la. comarca de «Nordeste de
Lugo. (Lugo), y noveno de la Ley de Concentración· Parcelaria
de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

Primero.-Que se neve a cabo la concentración parcelaria. de
la zona de Ría de Abrés (Lugo), cuyo perimetro será,· en prin·
cipio, el de la parte del término municipal de Trabada, corres
pondiente a la parroquia de Ría de Abrés (LugoJ. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se
refiere el apartado bJ del articulo décimo de la. Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción l;t las normas de la Ley de' Concentración Parcelaria,
texto: refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes mtroducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo 'de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que' se de·
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la :zona de San Esteban de Oca (Ponte
yedra).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de San Esteban de
Oca (PQn~evedra), puestos de manifiesto por el Instituto Nacio
~al de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha rea-,
l1zado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que con
curren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra
ción parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de cLa Es
trada~ {PontevedraJ. cuya ordenáción rural ha sido acorda.da

por Decreto de.. 19 de -agosto de 1967, es indispensable para cum~

plir los objetivos señalados en dicho Decreto, conseguir explota
ciones cuya estructura permita el suficiente grado de mecani·
zación y modernización del proceso productivo.

En su virtud, 'lste Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto que
declara sujeta a ordenación rural la comarca de ..La Estrada.
(PontevedraJ, y noveno de la Ley de Concentración Parcelaria.
de 8 de noviembre de 196,2, se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de San Esteban de Oca (Pontevedra), cuyo perimetro
será, en principio, _el de la parte del término municipal de La
Estrada, correspondiente a la parroquia de Oca. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujeción. a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refundido de 8 de noviembre de 1962. con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 31 de mayo de 1972 por la que se de·
dara deutitidad pública la concentración paree·
laria de la :zona de Liceras (Soria).

lImos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Liceras (Soria), pues
tos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada.
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración .parcelaria de la
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en ·la comarca de cSan Esteban de Gormaz.
(Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto
de 23 de marzo de 1967, es indispensable para cumplir los obje
tivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya
estructura permita el suficiente grado de mecanización y mo
dernización del proceso· productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos tercero de la Ley 54/
1968, 'de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del Decreto
que declara sujeta a ordenacipn rural la comarca de cSan Es·
teban deGormaz~ (Soria), y noveno de la Ley de Concentración
Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

. Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Liceras (Soria), cuyo perímetro será, en principio, el
del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro que~

dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo décimo de la Ley de Concentración Par
celaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará tie utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará
con sujecióJ} a las normas de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962, con las modificacio
nes introducidas en la misma por la Ley de Ordenación .Rural
de 27 de julio de 1968.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 31 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de junio de 1972 por la que se aprue~

ba el Plan d·e Mejoras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de Velilla (Va
Hadolid).

lImos. Sres.: Por Decreto de 11 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Velilla (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
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la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y-Desarrollo Agrari<.. ha redactado y somete
a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de Velilla (Valladolid), que se refiere
a las obras de redes de caminos y red de saneamiento. Exami·
nado el referido Plan, este Ministerio considera que las obras
en él incluidas han sido debidamente -clasificadas en los grupos
que determinan los artículos 23 y 24 dala Ley de Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio ~e ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba ,el Plan de Mejoras Territoriales y obres
de la zona de Velilla (Valladolid), cuya concentración parcelarie
fue declarada de utilidad pública por Decreto de 11 de marzo
de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado POI los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos y red de saneamiento quedan
clasificadas en el grupo al del citado articulo 23 de la menciona
da Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan sLrán de la competencia del Insti
tuto Nacional de Beforma y Desarrollo Agrario; las obras debe
rán iniciarse antes de que terminen los habajos de concentración
parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto NacionGl de Reforma y Desarrollo
Agra-rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conecimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Dessrrollo Agrario.

ORDEN de 20 de Junio de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el (érmino municipal ds Laguna Rodrigo, provin
cia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguid'J para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el tén:LÍno municipal de Lagu~

na Rodrigo, provincia de Segovia, en el qu. no se.ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron v habiéndose cumplido todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos: los articulos L° al 3.", y:'." al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden Minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
artículos pe~-timmtes de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo Con' la propuesta de la Sección de
Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.0 Aprobar la clasificación de laR vías pecuarias exi~tentes

en el término municipal de Laguna Rodrigo, provincia de Sega
via por la que se declara la existencia de las siguientes vías
pecuarías:

"Cañada Real Leonesa».-Anchura: 75,22 metros.
lCordelde Juarros de Voltoya~.-Anchura31,61 metros.
..Cordel de la Laguna Rodrigo o Salvadores».-Anchura: 37,61 me

tros.

El recorrido, dire€lción, superficie y demás caracteristicas de
las vías pecuarias qüe se citan figuran en el Proyecto de Clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado D. Ricar
do López de M3rlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

2." Esta resolución, que se publicará en los Boletines Oficiales
del Estado» y el de la provincia '!Jara general conocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer recurso de reposición pre\'io al contencioso-admi
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17'de julio de
1958, en armonía con el articulo 52 y. siguientes de la Ley je 27
de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso··
administrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-P. D., El Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instit;uto Nacional para la Conservación
de la 'Naturaleza.

ORDENde 20 de ¡unio de 1972 por la que se aprueba
la clasificación de las ví:l,o; pecuarias existentes en
el término municipal de Villaverde de Guareñ,a pro~

vincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el 'expediente seguido para Ja clasificación
de las vías pecuarias existentes 6n el término municipal de Vilta
verde de Guareña, provincia de Salamar-ea, en el que no se ra
formulado reclamación alguna durante su exposición al público,
siendo favorables :cuantos informes se emitieron y habiérndose
cumplido todas los requisitos legal03s de tramitación.

Vistos: los artículos· 1." al 3'.° y 5." al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi·
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relaci.ón con
los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio- de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Secdón de
Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término municipal de Villaverde de Guareña, provincia de Sa~

lamanca, por la que se declara la existencia de las siguien tes vías
pecuarias:
«Colada Calzada Sardinera».-Anchura: 10 metros.
«Colada Calzada Vieja de Valladolid».-Anchura: 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y 'demás caracteristicas de
las vías pecuarias que se citan figuran e~l el Proyecto de Clasifi
Cación reda~tado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio
Fernández Cabezón, cuyo contenido se tE'mdni presente en todo
cuanto les afecte.

2.° Esta resolución, que se publicará en el «Boletí-n Oficial
del Estado» y el de la provincia para general conocimiento ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que· se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición previo al contencioso-ad
ministrativo,.en la forma, requisitos y plazos señalados em el artí

. culo 126 de la Ley de Procedimiento Aaministrativo de 17 de julio
de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso8

administrativa.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-P. D., El Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturáleza.

ORDEN de 22 de junio de 1972 por la que se declara
al secadero de pimientos a in.stalar por técni~

cos empresarios promotores de empresas, S. A,
"TERPRESA .. en Jaraiz de la Vera (CáceresJ, com
prendido en zona de preferente localización tndus
trial.

Ilmo. Sr.: De conformidad etm la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por ..Técnicos Empre·
t:larios Promotores de Empresas, S. A." (TERPRESA), para insta-
lar un secadero de pimientos en Jaraiz de la Vera (Cáceres),
acogiéndose a 19S beneficios esta.blecidos en el Decreto 1882/1968,
de 27 de julio, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, sobre industrias dad ·Interés Preferente, y
demás disposiciones dictadas para su jecución y desarrollo, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar al secadero de pimientos a instalar por «Téc
nicos Empresarios Promotores de Empresas, S. A.» (TERPRESA)
en Jaraiz de la Vera (Cáceresl, comprendido en zona de prefe
rente localización industrial, por cumplir las condiciones y requi
sitos exigidos en el Decreto 188211968, de 27 de julio.

Dos.-Incluírlo en el grupo "A.. de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos, por no· haberse so·
licitado.

Tres.-Considerar comprendida dentro de la zona de prefe
rente localización industrial, la totalidad de la actividad indus-
trial de referencia. •.

Cuatro.-Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo y para justificar que el capital pro~

pio desembolsado cubre, como mínimo, la tercera parte de la
inversión real, contado este plazo a partir de la aceptación por
los interesados de la presente resolución

Cinco.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos,
que se contarán a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo quo comunico a V. I. para su conocirr¡.iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de junio. de 1972.

ALLENDE GARCIA~BAXTER

Ilmo. S' Director general de Industrias y Mercajos en Origen
de Productos Agrarios.


